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I. RESUMEN EJECUTIVO.

1. PRESENTACIÓN.
En este apartado se agregarán los aspectos generales del informe anual y los rubros más importantes de los resultados obtenidos en no más de 3 renglones y no más de 3 resultados relevantes ya que el resto se incorporan al presente informe.
2. RESULTADOS 2025.
En este apartado se informan de los resultados obtenidos de acuerdo con el plan presentado en ejercicio inmediato anterior de acuerdo a la siguiente estructura:
2.1 Tabla de resultados:

	NO.
	ACTIVIDAD
	ÁREA RESPONSABLE
	META ANUAL
	RESULTADOS

	
	
	
	
	T1
	T2
	T3
	T4

	
	
	
	
	
	
	
	


2.2 Indicadores de resultados 2025.
	NOMBRE DEL INDICADOR
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDICIÓN
	TIPO
	TOTAL ANUAL
	SEGUIMIENTO

	
	
	
	E
	G
	O
	
	(R1)
	(R2)
	(R3)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


2.3 Resultados relevantes.

En este apartado se deberá agregar de manera descriptiva (resultados cualitativos), las principales actividades que dieron relevancia al plan de trabajo. Se deberá mencionar el nombre de la actividad y resaltar los aspectos positivos más relevantes. Se pueden agregar datos no contemplados en punto 2.2.  

Se sugiere por lo menos de 3 resultados relevantes que sean de interés institucional y resalten el trabajo del área en la consecución de objetivos institucionales.
Es necesario agregar gráficas y/o tablas comparativas con el año inmediato anterior.
II. ANEXOS DE INFORMACIÓN.
A consideración del titular del área, se podrá anexar la información que considere relevante en el soporte de información de su informe las cuales pueden ser (de manera enunciativa y no limitada) los siguientes:
ANEXO 1.  INFORMES DE TRABAJO TRIMESTRAL.

ANEXO 2. REPORTE TRIMESTRAL DE INDICADORES DE RESULTADOS.

ANEXO 3. REPORTES DE INFORMACIÓN ADICIONAL.
ANEXO 4. FOTOGRAFÍAS, IMÁGENES, ENTRE OTROS QUE INDIQUEN DO LA DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES RELEVANTES.
